
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

Recuperado de www.cidep.com.ve

mailto:contacto@cidep.com.ve


/ 

- 161 ----
ción auual de, (B 2.880,) cada nno, lo!"! 
cuales se pagará a con cargo al rnmo de 
Gastos Imprevistos. . 

Conúrníquese y publíqnese. \ 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. J;. ARIS~IENDT. 

711G 

Rtsoluciú11 de 27 ,le mayo de 1898, por 
la cual ~e rcstablece11 los dest-inos del 
ram.o ele correos que corren con el ser
vicio de la UnMn Postal Unfrersal. 

', ' 

Estados Unidos de Venezuela.-)liniste
rio de CorreoR y 'l'clégrafos.-Direc
cióu Postal-\Caracas: !!7 de mnyo de 
1898.-Si? y 40'.' 

R11suelto: 

Habiéndose eliminad"' cu la mieva ley 
íle Presupuesto l<•s destinos del ramo de 
Uorreos qne corren con el servicio ele la 
Unión Po:-ital Universal, y simulo éstos 
indispeusable:;; para ateudl:'r á clicho ser
vicio, el ci11d11da110 P1·eside11te de la Re
pública, ha tenido {l bien disponer c¡ne se 
restablezcan 1011 mencionados destinos, 
los que se pagarán con cargo al ramo de 
Gastos Imprc\·istos, así: 

En 1 ... Dirección General: 

Oficial de bultos pos-
tales ............. B ,1.7GO annal<'s 

Intérprete y Oficial 
de la Unión Postal 
Universal: ........ . 

Oficial de cambio, La 
Guaira .......... . 

19 id Pue1-to Cabello 
Id id Carúpano ..... . 
Id itl l\Iaracarbo .... . 
lf1 ill Citl'lad Bolívar 

4.800 

:J.600 
3.GOO 
2.880 
2.880 
2.880 

Uomuníquese y pnblíqufüm. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

,T. L. ARISMENDT. 

7117 

Decreto Ejcculil-o de 27 de rnayo de 
1898, por el cual se señalan las atri· 

21 

buciones de lo.'í Fi:1c,tlcs <le lo., MlJP
res nacionales. 

IGN.\.CIO AXDRADE, 

PRESIDB:XTB UO:NSTIT'CCIOXAL DE LOS 

EST,\DOS 'CSIDOS DE VENEZUELA 

Decreto: 
.. 

~-\.rt. 1? Los Fiscales de los vapore~ 
uaciouales. tendr.m, además de las fun
ciones que le 1la la Ley, las de Agentes 
Postales, con las atribuciones que les 
seiiala el presente Dc>creto. 

Art. 2º Son atribuciones de 1.os Fis
l'ales lle los Yapores y Ageutes Postales, 
las signieutcs: , 

l" lfocihir la correspondencia de "úl
tima hora," que se despache por la vía 
que lle\'a. el vapor respectivo, la que 
franquearán y selbrán en coufor¡nida<l 
con lo dispnc>sto por la Ley de Correos y 
Besolucione~ Yigentes sobre la materia. 

2" Vigilarán é imped(ráu por todos 
los medios po8ible1:1, la. 'circulació,1 de 
corn•spondeucia cla111lestina ,¡ne coniluz
C'lll los pasa_jerns rle los nwncionados ya
pores 11ac1011ales, d:uulo aviso t•n carla 
caso de infraccióu, al l\linisterio de Co
rreos y Telégrafos, para los eft•ctos co
rrespoudieutes. 

3~ Hecibir:ín también c01-reNpo11de11cia 
para el extm-ior, la qne depositarán, pre
vias las formali1lades legales, en la· pri
mera Administración de Correos del 
puerto lloude arribe el bnque. 

4ª La corresponi.1cncia, tanto para el 
iutcrior como para el exterior de la Re
pública, deber{i consignarse en la Otlciua 
respectiv.a, provista de la guía ó pasa
¡,orte que dispone la. Ley ele la materia. 

5'~ Los Fiscales mencioi;ados, recibi
rán y entregarán personalmente, las ma
las 1le con·espoudencia que se remitan 
por los vapores n:wionales. 

(li' r:os Füwales de los vapores nacio
nales tcrulrún las mismaseobligaciones 
que> l11s que la. Ley sobre la. materia se
ñala á los Administradores de Correos, 
y seráu penados por las mismas faltas. 

Art. 3' El Ministro de Correos y Te
légrafos dictará las órdeues necesarias, 
para. que se provea {t calla uno de los 
Fiscall:'l'I Agmüt•s Postales, de los sellos 
y demás útiles necesarios para el cum
plimiento ele las obligacione~ de su em
pleo. , 
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. Art,__4':' El Ministro de Instrucción 
Pública, clict1.1rií h,s órdenes c<nT1•spon- ' 
dientes para que Sl~ provra á los Fisca
les Agenh's Postalt•s, de las estampillas 
necrsarias para el franqueo de la corres
l)Otl(leucia, pre,·ias las fonnalidlllles le
gales. 

Artículo 2" 

Las operaciones del Instituto consis
tirún: 

§ 1 º En hacer préstamos sobre prime
ra hipoteca, pagaderos por' medio de 
a1111alidadei; que comprendan el interés 
estipnla<lo/ el tanto por ciento de amor
tización y los gastos tle aclmiuistra
ciún. 

Art. 5º Los Fiscales Agentes Posta-
, les, se atendrán en todo, p:na el ei,,trieto 
cnmplimiruto de sni,, obligaciones, al Có
digo ele Ilacieudn, Ley de Correos y Cou
vención y Rt'glanwnto de la Uui.611 Poi,,
tal Universal. 

Art. 6° Qnincenalme11te cada uno 1le 
los Fiscales remitirá al :Mini,.;tcrio de Co
rreos y Telégrafos y (L la Dirección Ge
lieral de Correos, una relación detallada 
de la correspondeueia qne hayan reciuido 
y despachado. , 

Art. 7'! Se deroga cualquiera otra 
<füiposición contraria. al presente I>e
cret-0 •. 

Art. 8º BI )li11i,:t1·0 de Coneos v '1\·
légrafos queda cuc:11'g:ulo cte la t;jt·c;wión 
del pn•sente Decreto. 

Dailo, lirmatlo de mi 111a110, sellatlo con 
el Sello del Ejecutivo Nacio11al, en el Pa
lacio FedPral de Caracas, á los 2í •lías 
del mes de mayo de 18!18.-A íio 87º de 
la fodt,peruleucia y ·100 de la Federat'ión, 

IGXACIO ANDRADE. 
Refrendado. 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 

J. L. ARIS~IENDI. 

7118 

Decn:to del Congreso .Nacio11al de ~8 
de mayo de 18H8, por el cual .~e t'sta
bfrce en Caraca.~ un Banco de CrMi
to Territorial. 

EL CONGimso 

DE LOS f:8TADOS UNIDOS DE VENEZ(;ELA 

• Dccrda: 

Artículo 1'" 

Con el fin de moYilizar l'I valor de la 
propiedacl agdcola, Jll'f'Haria y urbana, 
se establece cu esta capital un Instituto 
de Crédito 'l'enitorial, que tP11¡!a por ob
jeto hater présta,nos sobre p1i111era hipo
teca, re«lirniblPs {i largos plazos comml
tando la conveuicucia del tleudor. 

§ 2'.' En emitir por un valor igual 
al de los préstamos, ouligaciouet'I ó cédu
las hipotecarias cou interés, y transferir
las sohre hipotecas constituidas á sn 
favm'. 

§ 3~. En rccau1lar la,; auualidades 
qne deben pagar los 1leudores hipote
carios. 

§ 4'.' En pagat· los intereses corres
po1ulientes á los tenedores de cédulas 
h i p~ t~ca ri a11. 

. § 5° En amortiz:11· . estas cédt\las á 
la par. 

§ Gº Los pagos á que se refiere el § 
1~ de este artíenlo, se verificarán den
tro de lm; límites siguientes: máximum 
del interés, seis por ,ciento anual. 'l'ant-0 
por ciento 1le a1nortización, conveucional. 
Gastos rle a1lministración, nunca máR del 
uuo por ciento. Qnrtla á voluntad ,del 
dueño 1h1 la fi11,•a hipotecada rescatarla 
antPs del vencimiento del plazo estipu
lado, previos los requisitos que al efec
to establezcan los Heglameutos del lus
titnto. 

Artículo 3':' 

En el caso en que las leyes exijan 
fianza, sea por el desempeño de un car
go público ó para cnalqnierá otra res
po11sal>11idad fiscal, se admitirá como ga
rantía equivalente el depósito ele cédu
las hipotecarias en las oficinas públicas 
por la cantidad de la fianza. La misma 
n•gla se observará respecto de las fian
zas exigidas por la autoritlac.l jndicilll, en 
los casos en que las leyes la impongan, 
salvo disposicioues especiales. 

Artículo 4° 

Los tutores ó curadores de menores, 
anseu tes v admiuistr:nlores de obras 
pías, qncdau autorizados para colocár 
los foudos que 111l111i11istre11 en cédulas 
liipotl'carias por el valor real que tengan 
en el tnPreado, :-icmpre qne el lllstitut.o 
sc halle en ~iro c01Til•nte, y previa IR 
autori:1.aeióu Judicial correspondiente. . 
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